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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 17 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Martín López Cisneros.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión.  Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Promover que la presidencia de la Mesa Directiva para el segundo y tercer año de ejercicio de la legislatura, recaiga, en orden 

decreciente, en un integrante de los dos grupos parlamentarios que hayan contado con el mayor número de diputados en su declaratoria 

de constitución y que no la hayan ejercido. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 70, párrafo 2º, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

  De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 17. 

 

1.  al 6…   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO QUE REFORMA EL NUMERAL 7 DEL 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Único. Se reforma el numeral 7 del artículo 17 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 17. 

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será electa por el 

pleno; se integrará con un presidente, tres vicepresidentes y un 

secretario propuesto por cada grupo parlamentario, pudiendo 

optar éste último por no ejercer dicho derecho. Los integrantes de 

la Mesa Directiva durarán en sus funciones un año y podrán ser 

reelectos. 

2. La Cámara elegirá a la Mesa Directiva por el voto de las dos 

terceras partes de los diputados presentes, mediante una lista que 

contenga los nombres de los propuestos con sus respectivos 

cargos. 

3. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva se hará por 

cédula o utilizando el sistema de votación electrónica. 

4. Para la elección de la Mesa Directiva, los Grupos 
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7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para el 

segundo y tercer año de ejercicio de la Legislatura, se llevará a 

cabo durante la sesión preparatoria del año de ejercicio que 

corresponda, garantizando que la presidencia de la Mesa Directiva 

para tales ejercicios recaiga, en orden decreciente, en un 

integrante de los dos grupos parlamentarios con mayor número de 

diputados que no la hayan ejercido. El proceso será conducido por 

los integrantes de la Mesa Directiva que concluye su ejercicio. Si 

en dicha sesión no se alcanza la mayoría calificada requerida, esta 

Mesa continuará en funciones hasta el día 5 del siguiente mes con 

el fin de que se logren los entendimientos necesarios.  

 

 

 

8. …  

Parlamentarios postularán a quienes deban integrarla, conforme a 

los criterios establecidos en el artículo 18. 

5. Los coordinadores de los grupos parlamentarios no podrán 

formar parte de la Mesa Directiva de la Cámara. 

6. En el caso de que a las 12:00 horas del día 31 de agosto del año 

de inicio de Legislatura no se hubiere electo a la Mesa Directiva 

conforme a lo dispuesto en los párrafos que anteceden, la Mesa de 

Decanos ejercerá las atribuciones y facultades que la ley otorga a 

aquélla y a sus integrantes, según corresponda, y su Presidente 

citará a la sesión de instalación de Congreso. La Mesa de Decanos 

no podrá ejercer dichas atribuciones más allá del 5 de septiembre. 

7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para el 

segundo y tercer año de ejercicio de la legislatura, se llevará a 

cabo durante la sesión preparatoria del año de ejercicio que 

corresponda, garantizando que la presidencia de la Mesa Directiva 

para tales ejercicios recaiga, en orden decreciente, en un 

integrante de los dos grupos parlamentarios que hayan contado 

con el mayor número de diputados en su declaratoria de 

constitución y que no la hayan ejercido. El proceso será 

conducido por los integrantes de la Mesa Directiva que concluye 

su ejercicio. Si en dicha sesión no se alcanza la mayoría calificada 

requerida, esta Mesa continuará en funciones hasta el día 5 del 

siguiente mes con el fin de que se logren los entendimientos 

necesarios. 

8. En ningún caso la presidencia de la Mesa Directiva recaerá en 

el mismo año legislativo, en un diputado que pertenezca al grupo 
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parlamentario que presida la Junta de Coordinación Política. 

 

 

 

 

TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCSV 


